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RESOLUCION N' 011-2014/SBN-SG

San lsidro, 14 de mazo de 2014

vrsTos:

El Memorándum N' 235-2014/SBN-OAF de la Of¡cina de Administrac¡ón y
F¡nanzas, y el Informe Especial No 0157-2014/SBN-OPP-RAG de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, de fecha 07 y 11 de ma¡zo de 2014, respect¡vamente;

CONSIDERANDO:

Que, la Superintendencia Nac¡onal de B¡enes Estatales es un ofgan¡smo
público ejecutor, adscrito al Ministerio de Viv¡enda, Construcción y Saneamiento, y el
Ente Rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales, responsable de normar los
actos de adquisición, disposición, adm¡nistración y supervis¡ón de los bienes
estatales, así como de ejecutar dichos actos respecto de los bienes cuya
administración está a su cargo, de acuerdo a la normatividad v¡gente, gozando de

. autonomia económica, presupuestal, financiera, técnica y funcional, de conform¡dad
,'., a lo establecido en la Ley No 29151 y su Reglamento, aprobado por el Decreto

. \\Supremo No 007-2008-VIVIENDA;

::,'j Que, el articulo 1650 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
..,'i' aptobado por el Decreto Supremo No 184-2008-EF y modificatorias, señala que en

caso de retraso injustificado en la ejecución de las prestac¡ones objeto del contrato,
la Entidad le aplicará al contratista una penalidad por cada dia de atraso;

Que, asimismo, el artículo 169'del citado reglamento, establece que ante el
incumplimiento de obligaciones de parte del contratista, la entidad deberá requerirla
mediante carta notar¡al para que las satisfaga en un plazo no mayor a cinco (5) días,
bajo apercibim¡ento de resolver el contrato.

Que, el Reglamento de Organización y Funciones de ¡a SBN, aprobado
mediante el Decreto Supremo N" 016-201o-VIVIENDA, establece en su artículo 28'
que es func¡ón de la Ofic¡na de Administración y Finanzas en el ámbito del Sistema
Administrativo de Abastecimiento, enke otras, el proponer y actualizar los
proced¡mientos, manuales y normas admin¡strativas que se requieran para e¡ mejor
desempeño de sus funciones;

Que, el articulo 4'de la Ley N" 28716, Ley de Control Interno de las
Entidades del Estado, estab¡ece que las entidades del Estado implantan
obligatoriamente sistemas de control interno en sus procesos, actividades, recursos,
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operac¡ones y actos inst¡tucionales, orientando su ejecución al cumpl¡m¡ento oe enrre
otros objet¡vos, el promover y optimizar la eflciencia, ef¡cacia, transparencia y
economla en ¡as operaciones de la ent¡dad, asi como la calidad de los servrcros
ñi'h'i^^< 

^"ó ^r6cl.

Que, e¡ Sistema Admin¡strativo de Abastecimiento a través del l\,4emorándum
N' 053-2014/SBN-OAF-SM, de fecha 29deenerode 20'14, propone e¡ proyecto de
Instruct¡vo N' 01 denominado "Lineamientos de segu¡miento de ejecuc¡ón contractua¡
de bienes y servicios en la SBN", con el objeto que constituya una herram¡enta de
gestión administrativa para vigilar la ejecución contractual de las preslaciones
contratados por la SBN;

Que, en tal sentido, resulta necesario aprobar el Instruct¡vo N" 0'1 denom¡nado
"Lineamientos de seguimiento de ejecución contfactuai de bienes y servicios en la
SBN", a f¡n de alertar los retrasos que puedan generar la aplicac¡ón de penalidades y
verificar el cump¡jmiento de la ejecución conkactual de las prestaciones contratadas
Dor la SBN:

Con los visados de la Oficina de Adm¡nistración y F¡nanzas, ta Of¡cina de
'rPlaneamiento y Presupuesto y la Of¡cina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Lev de Contratac¡ones del Estado.
aprobada por el Decreto Legislativo N' 1017, su Reglamentoamento. aorobado med¡ante el

:,, ¡ r,,,,j':t,.' Decreto. Supremo N' 184-2008-EF, y sus normas modificatorias, y en uso de la
atribución confer¡da por el inciso e) del artículo 130 del Reglamento de Organización
y Funciones de la Superintendenc¡a Nacional de Bienes Estatales, aprobado por el
Decreto Supremo N" 016-201 o-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Articulo 1'.- Aprobar el lnskuctivo N" 01 denom¡nado "Lineamientos de
seguimiento de ejecución contractual de bienes y servicios en la SBN", el mismo que
forma Darte de la oresente Resolución.

Art¡culo 2o,- Encargar a la Oficina de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas la difusión
de¡ Instruct¡vo aprobado por el artículo 1o de la presente Resolución, así como la
supervisión de su cumplimiento.

Artículo 30. Encargar a la Oficina de Admin¡stración y Finanzas que disponga
la publ¡cación de la presente Resolución y del Instructivo No 01 denominado
"L¡neamientos de segu¡miento de ejecución contractual de bienes y servicios en la
SBN", en la pág¡na web (www.sbn.qob.oe)y en la intranet inst¡tucional.

Registrese y comuníquese,

JANET RAMOS BARRI

'lu*?,; j
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lnstruclivo No 01

Lineam¡entos de Segulmlento de Ejecución Cgntractual
de B¡en6 y Servic¡os en Ia SgN

1. OBJETIVO

Establecer y desarrollar los lineamientos necesarios para que en coordinación con las áreas
uslarias, se praclique el seguimiento permanente de la ejecución conlractual de Bienes y
Servicios en la SBN que permilan un eficiente controlde su ejecucióñ.

FINALIDAO

Alertar oponunamente las observaciones que puedan generar la apl¡cación de penalidades por
incumplimiento de obiigaciones de parte de los contratistas y vigilar permanentemente la
ejecución contractual de bienes y servicios en la Supeintendencia Nacional de Bienes Estatales

- SBN.

3. ALCANCE

E presente Insfuctivo comprende la ejecución coniractual de bienes y señicios co¡tratados bajo
los alcances de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, y es de cumplimiento
obligatorio para los órganos y unidades orgáñicas de la S!périntendeñcia Nacional de Bienes
Estatales - sBN.

4. BASE LEGAL

a)

b)

Ley No 27444, que aprueba la Ley del Procedim¡ento Administrativo General.

Decreto Legislalivo No 1017, que aprueba la Ley de Confataciones del Estado, modificado
por a Ley No 29873.

c) Decrelo Supremo N'184-2008-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Confataciones
del Estado y sus ñodificatorias.

d) Decrelo Supremo N'016'2010-VIVIENDA, qué aprueba el Reglamento de Organrzación y
Funciones de la SBN.

LINEAMIENTOS:

El Siste.¡a Adm¡n¡st¡at¡vo de Abastecim¡ento {SAA) será resoonsable de:

5.1 Remitir lormalmente y vía correo electrónico al área usuaria para conocimiento de las
obligaciones del contratista, una copia del contrato, de la orden de compra u ordén de
servicio, al día siguiente de suscrito, a f¡n de controlar y monitorear coniuntamente la fecha de
enlrega del producto o servicio conlratado por la SBN.

5.2 Efectuar cualquiér coñunicación con elcontrat¡sta durante la ejecución conlractual.

5.3 Evaluar y sustenlar adecuadamenle el otorgamiento dé ampliaciones de plazo en la
contratación de bienes o servicios, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Contratac¡ones y
su Reglamento.



lnstruct¡vo No 01

L¡neam¡entog ds Sgguimiento de Ejecuc¡ón Contractual
de B¡enes y Serv¡c¡os en la SBN

5.4 Otorgar ampliaciones del plazo contractual, lo cual será comunicado formalmente al área

usuaria dentro de las 24 horas siguieñtes de otorgada, conjuntamenle con la nueva

repfogfamaciÓn de lechas que ello origine.

5.5 Coordinar con el área lsuaria cualquier ñejora técn¡ca propuesta por el contratrsla. srn coslo
adicional oara la SBN.

5.6 Aplicar las penalidades por mora u otras penalidades que se establezcan en el contrato, en

alención a lo informado oportuñamente por el área usuaria a través del Formato de Acla de

Observaciones (anexo 01), en concordancia a las condiciones que para cada caso se detrñan

según os artículos 1650y1660del Reglamento de la Ley de Confaiaciones delEstado

En los casos de incumplimienlo contractual informados por el área usuara, procedera a

notilicar al contratisla, otorgándole el plazo que La norma establece para que sLlbsane d cho

incumplimieñto. De no hacerlo en el plazo establecido se procederá a la resolucr0n

contraclual, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Confalactones del Eslado y su

Reglamento.

Elabolar un regisfo fisico y digital en cuaderno de actas y en archivo digital conlen¡endo los

datos de los conÍatos súscritos por la SBN, en el que se consignará: Número y obieto del

contrato, tipo del proceso de selecc¡ón, datos del proveedor, plazo de vigencia y ejecución

conlractual, lecha dé éntrega del producto o servicio en forma periódica o lecha únrca,

observaciones y el impone de penalidad por día, mensual y/o acumulado a ¡mponerse

Remitiral área usuaria, con 24 horas de anticipacró¡ ybajo responsabilidad, un recordator o

del vencimiento de plazos para las enlregas que corespondan por parte delcontrattsta.

5.7

58

5.9

5 10 Presentar a la Olicina de'i '. primer unes de cadi

4 
n' 

, cump[mrento y avance.

primer unes de cada mes,
Adminisfación v Finanzas, con cop a a Control Prev o, el

el estado siluacional de os conlratos vigentes y su grado de

Notilicar al área usuaria las resoluciones de conlrato efecluadas el mismo día que se remila la

Carla Notar¡al al contratista/oroveedor. a fin dé susoender la eiecución confacluaL.

El Area Usuaa¡a será responsable de:

5.12 Supervisar y controlar que los servicios o bienes que haya solicitado se aluslen a las

características, condiciones, calidad y cantidad requeridas, inlormando a la Oficina de

Administrac¡ón y Finanzas de cualquier incumplimienlo, dentro de las 24 horas de detectado.

5.13 Alertar v comunicar al SM a través del lormalo de Acla de Observaciones (anexo 02) los

reirasos de las lechas de onlrega del bien, incumplimiento de obligaciones u obseryacLones

en el servicio otorgado por el contratista, que puedan generar la aplicación de pena rdades.

5.14 Comunicar por escrito a la Oficina de Adminisfación y Finanzas las consulas lecnrcas que

realice el contratista, estando prohibidos de conceder direclamenle ampltacrones de plazo o

facilidades para la subsanacrón de incumplir¡ientos confactuales, bajo responsabihdad.

SISTEMA ADMINISTRATIVO DE ABASTECIMIENTO DE
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5.15 En el caso de necesitar la arnpliación del contrato o requerimientos adicioñales, deberá

solicitarlo a la Oficina de Administración y Fiñánzas con el debido suslento técnico, para ser
evaluado y definir su lactibilidad, débiendo abslenerse de solicitar cualquier servicio o bien no

eslipulado dentro de los alcances contracluales

5.16 Facilitar al coniraiista, todo aquello que se encuenfe establecido en el contrato (información,

lacilidades de ingreso, ambiente de trabajo, etc.), evitando cualquier incumplimiento que
pueda geñerar una ampliación de plazo contractual atribuible a un retraso por parte de la
Entidad.

5.17 En caso que el contratista solicite la permanencia de su pe6onal, denlro del horario laboral,
en las inslalaciones del área usuaria para el desárrollo de los serv¡c¡os obieto del Contrato, su
ingreso y salida será registrado por el personal de vigilancia dentro de las tunciones que le
sea propicia, debiendo el área usuaria verilicar y exigi el esficlo cumplimiento de lo

establecido en e Contrato, mientras el personal del contratista permanezcan en la Entidad.
Por ningúñ molivo se deberá exigir al personál del coniratista registrar su ingreso de manera
formal ni hacerlo por ninguna planilla especial para talfin.

5.18 A la recepción de la comunicación sobre determinada resolución confactual por parte de la
Oficina de Adminislración y Finanzas, procederá a suspender la permanencia del peasonal

que desarrolla el Se.vic¡o obieto del Contrato en su área correspondiente.

5.19 En el caso de contratos donde el plazo de ejecuc¡ón se encuentra suieto al agotamiento del
monto total contratado. deberá informar formalmente en lorma trimeslral a la oficina de
Administracióñ y Finanzas, el avance del monto ejecutado y el saldo pendiente por ejecutarse
del contrato, con la finalidad de que se tomen las previsiones respectivas para dar continuidad
alservicio requerido.

6. ANEXOS

6.1 Anexo N'01: Glosario de Términos

6.2 Anexo N' 02: Acta de observaciones de segu¡miento contractual para bienes y serv¡c¡os.



SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE BIEt'¡ES

ESTATALES. SSN

SISTEMA ADMINISTRATIVO DE ABASTECIMIENTO DE

LA OAF

Fecha:
San ls¡dro,

lnstruct¡vo N" 01

L¡neamientog de Seguimiento de Ejecuc¡ón Contractual
de B¡enes y Serv¡cios en la SBN

ANEXO N'OI

GLOSARIO DE TERMINOS

'1. Organo encargado de las cont.atac¡oñes

Es eISAA que real¡za las act¡v¡dades relativas a la gestión del abaslecimiento al Interior de una

enl¡dad.

2. Contratista

Persona natural o jurídica que contrala la SBN para ejecutar un servicio, sumiñisfo de bienes o

equipos, para el cumplim ento de sus fiñés y lunciones.

3. Área usuaria

El área usuaria es la depenclencia encargada de realizar los requerimientos de btenes,serv'cros y

obras que requiere para elcumplimiento de sus objetivos y metas.

4. Orden dg Compra

La orden de compra es un documento que emite el SAA para solicitar el ingreso de mercaderías

o suministros alcontratista seleccionado, indicando cantdad, detalle. precio, condctones de

pago, u otros detalles según las especificaciones técnicas y la proforma de cotizac Ón.

5. O¡d6n de Serv¡c¡o ,
La orden de setuicio es un documento que emile eISAA para solicilar la realización de un

determinado servicio de terceros, servicios generales, servicios de manlenrmtento, seNrcros

básacos, elc., alcontratista seleccionado, indicando cantidad, detalle, precio. condiciones de
pago, u ofos cletalles según los términos de referencia y la proforma de cot¡zación

6. Ampl¡ac¡ón de plazo contÉctual

Es el tiempo legal contractualmenie establecido para la ejecución del objeto de la contralac¡Ón

cuya a ampliación de plazo procede en los siguienles casos:

- Por aprobación de adicional que afecte el plazo.
- Por atrasos y/o paralizaciones no iñputables alcontratisla o por culpa de la SBN.
- Por caso fortuito o fuerza mayor.

7. Resoluc¡ón de cont.ato

La resolución contractual o resolución por incumplim€nto, también llamada condición resolutoria

tácila, es un electo especial que se produce en los confatos bLlalerales, es decrr, donde las

uil
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partes se han obligado recíprocamente, y que consiste en que frente al incumplimiénto de una d€

las partes, nace para la otra el derecho de pedir que se deje sin electo el contrato reparándosele

los oériuicios sufridos.

La resolución conlractual tiene como electo princ¡pal la cesación de efectos que emanan de un

contraro.

8. Modif¡cac¡óñdelcontrato

Duranle la ejecución del contrato, en caso que el contratista ofrezca bienes y/o servtctos con
guales o mejores caracteristicas lécnicas de calidad y de precios, la SgN, previa evaluación,
podrá modificar el conlrato, siempre que tales bienes y/o serv¡c¡os sat¡sfagan su necesidad,
Tales mod¡ficaciones no deberán variar en forma alguna las condicionés originales que
motivaron la selección del contratista.

9. Conforñ¡dad

La conformidad es la aprobación o concordia del responsable de¡ área usuaria, quien deberá
verilicar, dependiendo de la naluraleza de la prestación, la calidad, cantidad y cumplimiento de
las conctic¡ones contractuales, debiendo realizar las pruebas aue fueran necesarias.

''l
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ANEXO N" 02

I I. NU ERO DE CO'IIRATO Y OBJETO D€L CO}¡TRATO

EnSanlsidrc,alas horasdeld¡a......... delm6sde,,.,.....delaño.........,enellocaldelaSBN,seevaluóla
presl,ación otorgada por el conüatista .....,....-.................-.....-, a quien se le otorgó la Buena Pro del proceso
............................., quien suscribió 6l Conlralo ...

OE LAs PRESÍACIO ES COflPROflENf¡A8 Y I¡
D6 acu6rdo coñ
espec¡ficac¡ones

las disposic¡ongs conlracluales, las
tecnicas y la prcpuesla ganadora.

que incluyen las bases, términos de referenc¡a o
el conlfal¡sta.....-............. coñpromel|o a

de acuerdo con elsiguienle detalle:

No obstanlo qu6 la preslación complomslida se eñcu€nlÉ claramenle eslablecida eñ el contralo, el contral¡sta no ha
cumpl¡do, de acuerdo con lascond¡ciones conlracluales de la preslac¡ón, conforme a lo siguiente

L CUIPUIIEi{TO DEL BlEtt O S€fl\,lClO ( arcaa con uaia X al aata oba.iv¡do p..c¡.á. p..¡ el cumplfnLnto
de l. P.n llded)

{l cuxPuo
1,2 t{o cuflPuo
,f¡3 OBAERVADO

.'ü.

OERE. FIRflA Y SEIIO DEL AREA IJSUARIA

d{T




